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APRUEBASE ASIGNACIÓN TRANSITORIA
A FUNCIONARIOS DEL DEPARTAMENTO
DE SALUD MUNICIPAL DE CHILLAN VIEJO
QUE SE INDICAN.

DECRETONO 4$2

CHILLÁN VlEJo, 26 de Enero de 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificado por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades.

Aft. 45o, de la Ley No 19.378 que establece el
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

CONSIDERANDO:

1.- La necesidad de entregar una Asignación
de Carácter Transitoria contemplada en el Art. 45 de la Ley 19.378 Estatuto de
Atención Primaria de Salud Municipal, a los funcionarios Médicos, Chóferes,
Encargado de Estadística de los Establecimientos de Salud de la comuna y, a la
Sra. Encargada de Adquisiciones del Departamento de Salud Municipal.

2.- Decreto Alcaldicio No 6705 de\24.12.2014
que aprueba el presupuesto municipal para el año 2015.

3.- Ord. No 20 del 13.01 .2015 mediante el
cual se solicita al Sr. Alcalde y Honorable Concejo Municipal aprobar en carácter
transitorio a contar del 0210112015 una Asignación Municipal a los Profesionales
médicos, a los Sres. Chóferes, al Sr. Encargado de Estadísticas de los Centros de
Salud de la comuna y a la Sra. Encargada de Adquisiciones del Departamento de
Salud.

4.- Certificado de fecha 16.01.2015 de Don
Hugo Henríquez Henríquez, Secretario Municipal, mediante el que se certifica
acuerdo No 11/15, del Honorable Concejo Municipal aprobado en sesión ordinaria
No 01 de fecha viernes 16 de Enero del 2015.

5.- Decreto No 1434101.03.2012,
625123.01.2013 y 1588i20.03.2013, 6014126.11.2014 que establecen
subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

DECRETO

1.- APRUEBASE a contar del 02 de
Enero del 2015, una Asignación Especial de Carácter Transitoria, contemplada en
el Art.45 de la Ley No 19.378, a los Funcionarios de los establecimientos y
categorías que se indican, mensualmente en los montos que se señalan:

CARGO CATEGORIA VALOR $
Médicos iornada 44 hrs. A 594.660.-
Chóferes F 57.876.-
Estadístico Comunal E 221.752.-
Encargada Adquisiciones
Desamu

B 150.000.-



cuenta No 215.21 .O1.001.009.007
No 18.378 Personal de Planta
Municipal vigente.

2.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a la
Asignación Especial Transitoria, Articulo 45 Ley

, respectivamente, del presupuesto de Salud

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y ARCH¡VESE

JELDRES

SecretarÍa Municipal, Finanzas Salud, Dpto. de Salud Municipal.
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DISTRIBUCION:


